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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

PP ee r i ó d i c o  O f i c i a lr i ó d i c o  O f i c i a l

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0474/2026 II P.O., mediante el cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
de Seguridad Escolar para el Estado de Chihuahua y a la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0483/2026 II P.O., mediante el cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
de Víctimas para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0484/2026 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 9, segundo párrafo, 
fracción III, de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0485/2026 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0486/2026 II P.O., mediante el cual se adicionan al artículo 54, los párrafos segundo 
y tercero, de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0487/2026 II P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 4, un tercer párrafo, 
de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0488/2026 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFCOD/0491/2026 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0493/2026 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0494/2026 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFCOD/0495/2026 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFCOD/0501/2026 II P.O., mediante el cual se reforman y se adicionan diversas 
disposiciones al artículo 28, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFTVV/0506/2026 II P.O., mediante el cual se reforman las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcción del Municipio de Buenaventura, para el Ejercicio Fiscal 2026.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO N° LXVIII/RFTVV/0507/2026 II P.O., mediante el cual se reforman las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcción del Municipio de Jiménez, para el Ejercicio Fiscal 2026.
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DECRETO N° LXVIII/RFLIM/0508/2026 II P.O., mediante el cual se adiciona un concepto y tarifa al apartado 
II.25, numeral 1, de la Tarifa, de la Ley de Ingresos del Municipio de Gran Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2026.
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DECRETO N° LXVIII/RFLIM/0509/2026 II P.O., mediante el cual se reforma el apartado II, numerales 5 y 6, de 
la Tarifa, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, para el Ejercicio Fiscal 2026.
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DECRETO N° LXVIII/NOMBR/0515/2026 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, llama al Lic. Adalberto Contreras Payán para que, en sustitución de quien 
en vida llevara el nombre de Omar Felipe García Cano, rinda protesta, ante este Órgano Legislativo, como Juez 
de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial Morelos.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


